 CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS EMPRESAS DEDICADAS AL SERVICIO DISCRECIONAL DE MERCANCIAS Y OTROS MODOS DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA (LARGA DISTANCIA). AÑOS 2002, 2003 Y 2004
 CAPITULO PRIMERO
 Artículo 1.º Ámbito funcional.— El presente Convenio será de aplicación a las empresas y cooperativas, con trabajadores por cuenta ajena, dedicadas al transporte de mercancías en las siguientes actividades:
 Servicio regular de mercancías.
 Servicio discrecional de mercancías.
 Transportes de pescado.
 Transportes frigoríficos.
 Transportes líquidos.
 Transportes especiales.
 Transportes de muebles, mudanzas y guardamuebles.
 La actividad de transportes especiales, comprenderá aquellas actividades que no estén incluidas en las demás y las que por uso vienen aplicando este Convenio, como grúas autopropulsadas, conductores al servicio público.
 Art. 2.º Ámbito personal.— La normativa de este Convenio será de obligada y general observancia para todas las empresas y trabajadores con cualquier modalidad de contratación que realicen las actividades enumeradas en el artículo anterior, que tengan sus centros de trabajo en la provincia de Cádiz. Queda excluido de este Convenio el personal que se establece en el artículo 1.º, apartado, 3.º C) del Estatuto de los Trabajadores.
 Art. 3.º Ámbito territorial.— Será de obligada observancia para las empresas y los trabajadores comprendidos en el ámbito funcional, que tengan sus centros de trabajo en la provincia de Cádiz.
 Art. 4.º Ámbito temporal.— El presente Convenio tendrá una vigencia de tres años a partir del día 1 de enero de 2002 y terminando el 31 de diciembre de 2004, prorrogándose tácita y automáticamente de año en año si no mediara denuncia por cualquiera de las partes con tres meses de antelación como mínimo de la terminación de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas. Independientemente de lo establecido en el párrafo anterior el presente Convenio se aplicará en todo su contenido hasta mientras tanto no sea sustituido por la negociación de un nuevo Convenio, negociado por las centrales sindicales representativas en el sector, así como la asociación empresarial correspondiente.
 Art. 5.º Condiciones más beneficiosas.— Todas las condiciones económicas y de cualquier índole laboral pactadas en este Convenio, estimadas en cuanto sea posible de modo conjunto, tendrán la consideración de mínimas, por lo que los pactos, cláusulas y condiciones actualmente vigentes en cualquier empresa que implique condiciones más beneficiosas para los trabajadores/as, subsistirán en tal concepto como garantía personal para quienes vinieran gozando de ellas.
Art. 6.º Comisión mixta paritaria de interpretación y vigilancia.— 1.º Composición de la Comisión paritaria. Se constituye una Comisión mixta paritaria de interpretación y vigilancia, actuando como parte de la misma cinco personas designadas por la representación empresarial y cinco en representación de los trabajadores. Ambas representaciones guardarán la misma proporcionalidad de representatividad que ésta tenía en la Comisión negociadora del Convenio. Ambas representaciones podrán asistir a las reuniones con sus respectivos asesores que tendrán voz pero no voto.
 2.º Competencia de la Comisión paritaria. La Comisión mixta estará para el cumplimiento y la interpretación de este Convenio y resolverá las discrepancias y cuantas cuestiones se deriven del mismo, así como las que se deriven de la legislación vigente. Los trabajadores de la empresa cuando les surjan problemas de aplicación o interpretación de lo establecido en el Convenio o de la que se deriven de la legislación vigente deberán dirigirse a la Comisión mixta paritaria por escrito indicando cuáles son los motivos de discrepancia. Todas las empresas y trabajadores que tengan problemas de interpretación y aplicación de lo establecido en el Convenio colectivo o de la que se deriven de legislación laboral vigente deberán dirigirse por escrito a la Comisión mixta, especificando los motivos de discrepancia al respecto. La Comisión mixta de interpretación y vigilancia asumirá todas aquellas competencias que ambas partes acuerden en relación con la problemática laboral del sector. La resolución de la Comisión mixta de interpretación y seguimiento tendrá los mismos efectos de aplicación que lo establecido en el Convenio colectivo.
 3.º Procedimiento de la Comisión mixta. Con el fin de que la Comisión mixta tenga conocimiento previo, las empresas y trabajadores con conflictos laborales se dirigirán a la Comisión mixta paritaria por escrito, donde se recogerán cuantas cuestiones estimen oportunas. La Comisión resolverá mediante resolución escrita de los acuerdos adoptados por la misma, dichos acuerdos deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros de cada parte integrante en la misma. Los acuerdos se enviarán a los interesados en un plazo de cinco días después de celebrada la reunión. En el caso de que no se llegara a acuerdo entre los miembros de la Comisión mixta paritaria en el plazo de cinco días hábiles después de haber celebrado la reunión, la Comisión enviará el acta de la misma a los interesados, donde se recogerá la posición de las partes, con el fin de que las partes puedan expeditar la vía para acudir a los órganos de la Jurisdicción Laboral o aquellos otros que las partes acuerden para la resolución del conflicto planteado.
 Convocatoria de la Comisión paritaria. La convocatoria de la reunión de la Comisión paritaria del Convenio colectivo podrá realizarse por cualquiera de las partes, con una antelación mínima de cinco días a la celebración de la reunión, recogiéndose en la convocatoria el orden del día correspondiente, lugar y hora de la reunión.
 Domicilio de la Comisión mixta paritaria. El domicilio social de la Comisión mixta paritaria se establece en las respectivas sedes de la asociación de empresarios y trabajadores firmantes del presente Convenio, y en consecuencia se establecerá para la representación de los trabajadores en Cádiz, avenida de Andalucía número 6-4.ª planta por CC.OO. y en avenida de Andalucía número 6-5.ª planta por U.G.T.
  CAPITULO II
 Condiciones generales de ingreso y ascensos
 Art. 7.º Ingreso en el trabajo.— 1. La admisión del personal se efectuará de acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia y en ningún caso antes de que el trabajador haya cumplido dieciséis años.
 2. Las empresas estarán obligadas a solicitar de los organismos públicos de empleo los trabajadores que necesiten, cuando así lo exija la legislación vigente, mediante oferta nominativa o genérica.
 No obstante, podrán contratar directamente cuando hayan sido observadas las normas contenidas en el artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones legales complementarias.
 Art. 8.º Prueba de aptitud.— 1. Las empresas, previamente al ingreso, podrán realizar a los interesados las pruebas de selección, prácticas y psicotécnicas que consideren necesarias para comprobar si su grado de aptitud y su preparación son adecuados a la categoría profesional y puesto de trabajo que vayan a desempeñar.
 2. El trabajador, con independencia de su categoría profesional, y antes de su admisión en la empresa, será sometido a un reconocimiento médico.
 3. Una vez considerado apto, el trabajador contratado deberá ser inscrito en el libro de matrícula del centro de trabajo correspondiente, debiendo aportar para ello la documentación necesaria y firmando en el mismo.
 Art. 9.º Período de prueba.— Podrá concertarse por escrito un período de prueba, que en ningún caso podrá exceder de:
 a) Técnicos titulados, cinco meses.
 b) Personal administrativo y encargados, dos meses.
 c) Resto de los trabajadores, un mes.
 El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las experiencias que constituyan el objeto de la prueba. Será nulo el pacto que establezca un período de prueba cuando el trabajador haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación. Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe, como si fuera de plantilla excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso. Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desestimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. La situación de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento, que afecten al trabajador durante el período de prueba interrumpe el cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.
 Art. 10. Privación del carné de conducir.— El conductor que sea privado del permiso de conducir, por autorización judicial o gubernativas competentes, como consecuencia de accidentes de circulación, tendrá derecho a reingresar en la empresa conservando su antigüedad, salvo el tiempo de privación del carné de conducir al extinguirse la condena, pero siempre que ocurran las circunstancias siguientes:
 A) Tener un mínimo de cuatro años de antigüedad en la empresa, y en dicha categoría laboral de conductor al ocurrir el accidente.
 B) Que el accidente imputable al mismo, sea por simple imprudencia o infracción de tráfico, que no dé lugar a diligencias penales.
 C) Que sea la primera vez que se le haya impuesto la pena de privación del permiso de conducir.
 Para tener derecho a lo que se pacta en este artículo, el productor afectado tan pronto como le sea notificada la sentencia en la que conste la privación del carné de conducir, en el plazo de cuarenta y ocho horas, mediante escrito al que se unirá copia de la sentencia, interesará de la empresa este beneficio. La empresa contestará afirmativamente al reunir el conductor los requisitos previstos, en el plazo de otras cuarenta y ocho horas. La empresa denegará por escrito y en el plazo de cinco días, a partir del siguiente al de su cumplimiento o extinción. La no presentación en este plazo, producirá la cesación de este beneficio.
 Art. 11. Multas.— Las multas que se impongan a los conductores por causas imputables a la empresa o a los vehículos, serán abonadas por las respectivas empresas. Los conductores están obligados a entregar el boletín de cualquier denuncia al rendir el viaje y siempre con tiempo para que la empresa efectúe su derecho a los oportunos descargos.
 Art. 12. Vacantes.— Las empresas se comprometen a dar oportunidad a sus trabajadores para cubrir las vacantes que se produzcan en categorías superiores mediante el correspondiente examen de capacidad, no contratando personal ajeno mientras haya trabajadores de la empresa que acrediten su capacidad.
  CAPITULO III
 Contratación
 Art. 13. Contratación.— El ingreso al trabajo podrá realizarse de conformidad con cualquiera de las modalidades de contratación reguladas en el Estatuto de los Trabajadores, disposiciones complementarias y en el presente Convenio.
 Art. 14. Contrato de fijo de plantilla.— Este contrato es el que conciertan un empresario y un trabajador para su prestación laboral en la empresa por tiempo indefinido.
 Art. 15. Contrato a tiempo parcial.— El trabajador se entenderá contratado a tiempo parcial cuando preste sus servicios durante un número de horas al día o a la semana inferior a la jornada laboral establecida en este Convenio. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración determinada, en los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta modalidad de contratación, excepto en el contrato de aprendizaje. El contrato a tiempo parcial se entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando se concierte para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen normal de actividad de la empresa. Quienes presten servicios en trabajos que tengan el carácter de fijos discontinuos y no se repitan en fechas ciertas, serán llamados en el orden de antigüedad en la empresa. Pudiendo el trabajador, en el caso de incumplimiento por la empresa, reclamar en procedimiento de despido ante la jurisdicción competente, iniciándose el plazo para ello desde el momento que tuviese conocimiento de la falta de convocatoria.
 a) En los contratos a tiempo parcial se indicará la categoría profesional y departamento o sección donde se realizará el trabajo.
 b) En los casos de aumento de plantillas, traslados o ascensos, los/as trabajadores/as a tiempo parcial tendrán preferencia sobre nuevos contratados/as para trabajar a tiempo pleno.
 c) Los/as trabajadores/as serán retribuidos con las mismas pagas extraordinarias que los trabajadores a tiempo pleno y se calcularán conforme a la retribución mensual que vinieren percibiendo por su contrato a tiempo parcial.
 d) Todos los demás conceptos económicos, tales como plus de percepción de asistencia, plus de nocturnidad, antigüedad, peligrosidad, toxicidad y transporte, para estos trabajadores les serán abonados análogamente con los mismos porcentajes que los trabajadores a tiempo pleno.
 e) Tendrán derecho a un período de vacaciones y retribución de las mismas, en proporción a su salario mensual. La duración será análoga a la de los/as trabajadores/as a tiempo pleno, en el caso de que el contrato a tiempo parcial lo fuera por reducción de horas semanales o mensuales, los trabajadores tendrán derecho a un período de vacaciones y retribución de las mismas, en proporción a su salario mensual, la duración será análoga a la de los/as trabajadores/as a tiempo pleno.
 En el caso de que la reducción fuera debido a un número de meses dentro de un año, el fijo discontinuo tendrá derecho a un período de vacaciones en proporción a los meses trabajados.
 f) El cambio de un/a trabajador/a a tiempo pleno por tiempo parcial, sólo será posible cuando así lo solicite por escrito el/la trabajador/a y conocido por los representantes de los/as trabajadores/as.
 g) El salario se fijará y abonará mensualmente y será proporcional al número de horas trabajadas, tomando como base de cálculo el salario establecido para los/as trabajadores/as a tiempo pleno de igual función y categoría.
 Art. 16. Personal interino.— Es el que se contrata de modo temporal para sustituir a un trabajador fijo durante su ausencia, tales como prestación del servicio militar, enfermedad, excedencia, privación del permiso de conducir, etc. Será obligatorio que conste en el preceptivo contrato de trabajo por escrito, el nombre del sustituido y la causa de la sustitución, llevando aparejado el incumplimiento de este requisito el considerar al trabajador sustituyente como de plantilla, a todos los efectos, desde el comienzo de su relación laboral. El trabajador excedente, comunicará a la empresa su reingreso dentro del plazo de diez días anteriores al que desaparezca el motivo por el cual se le concedió la excedencia. El trabajador sustituido, será notificado del cese y dentro del mismo plazo.
 Art. 17. Contrato de formación.— Los contratos de aprendizaje se podrán celebrar con trabajadores mayores de dieciséis años y menores de veintiún anos, que no tengan la titulación requerida para formalizar contrato en prácticas en el oficio objeto de aprendizaje. Igualmente se aplicará este artículo a los trabajadores/as minusválidos. El número de aprendices por centro de trabajo que las empresas podrán contratar no será superior al fijado en la siguiente escala:
 Hasta 5 trabajadores, un contrato de formación.
 De 6 a 10 trabajadores, dos contratos de formación.
 De 11 a 25 trabajadores, tres contratos de formación.
 De 26 a 40 trabajadores, cuatro contratos de formación.
 De 41 a 50 trabajadores, seis contratos de formación.
 De 51 a 100 trabajadores, ocho contratos de formación.
 De 101 a 250 trabajadores, diez contratos de formación.
 Para determinar el número de trabajadores en el centro de trabajo se excluirá a los vinculados a la empresa por un contrato de aprendizaje. La retribución de los trabajadores/as sujetos a este contrato, será la siguiente:
—  Un 80 por ciento del salario Convenio para aprendices de primer año.
—  Un 90 por ciento del salario Convenio para aprendices de segundo año.
 Los referidos porcentajes irán en función de la categoría profesional donde el trabajador/a esté ejerciendo el aprendizaje. El tiempo dedicado a formación, fuera del puesto de trabajo, en ningún caso será inferior al 15 por ciento de la jornada de trabajo establecida en el presente Convenio colectivo. Este contrato sólo se podrá realizar para las actividades de oficinas y talleres. Para todo lo demás no previsto en el presente artículo, se estará a lo establecido en la legislación vigente.
 Art. 18. Personal con contrato eventuales o temporales.— Ninguna empresa podrá tener personal eventual en número superior al 30 por ciento con respecto a la plantilla de trabajadores fijos. En el supuesto de que cualquier empresa superase dicho porcentaje, los trabajadores que excedan del 30 por ciento pasarán automáticamente a formar parte de la plantilla de trabajadores fijos.
  CAPITULO IV
 Percepciones económicas
 Art. 19. Incremento salarial.— Año 2002. Todos los conceptos económicos y salariales del Convenio, excepto las dietas, se incrementarán a partir del día 1 de enero de 2002 y hasta el 31 de diciembre del mismo año en un 3,50%. Al 31 de diciembre del año 2002 se establecerá una revisión al IPC real desde el mes en que se supere el 3,50%.
 Año 2003. Todos los conceptos económicos y salariales del Convenio, excepto las dietas, se incrementarán a partir del día 1 de enero de 2003 en el IPC previsto, más la revisión el 31 de diciembre al IPC real más el 0,50% con retroactividad desde el 1-1-2003.
 Año 2004. Todos los conceptos económicos y salariales del Convenio, excepto las dietas, se incrementarán a partir del día 1 de enero de 2004 en el IPC previsto, más la revisión el 31 de diciembre al IPC real más el 0,50% con retroactividad desde el 1-1-2004.
 Art. 20. Pagas extraordinarias.— Todo el personal afectado por este Convenio tendrá derecho a la percepción de tres gratificaciones extraordinarias en los meses de marzo, julio y diciembre, respectivamente, por el importe de treinta días de salario Convenio más antigüedad. El personal excedente por servicio militar, tendrá derecho a la percepción de las pagas de julio y diciembre, en la cuantía de quince días de salario Convenio más antigüedad.
 Art. 21. Antigüedad.— Los trabajadores acogidos al presente Convenio percibirán como premio de antigüedad los porcentajes que a continuación se especifican, aplicándolos al salario base de cada trabajador:
 Dos años 5, por ciento.
 Cuatro años, 10 por ciento.
 Nueve años, 20 por ciento.
 Independientemente del tope máximo del 20 por ciento establecido en el presente artículo, los trabajadores que actualmente tengan porcentajes de antigüedad por encima de dicho tope, se les respetará durante toda la vida laboral en la empresa, quedando congelado el porcentaje que tenga cada trabajador en el momento de la firma de este Convenio. Los porcentajes de antigüedad de cada trabajador que esté en dicha circunstancia se le aplicará sobre el salario correspondiente a la categoría laboral que tengan éstos en cada momento de su vida laboral. Los trabajadores que a partir de la firma de este Convenio se contraten como fijo de plantilla no devengarán porcentajes en concepto de antigüedad.
 Art. 22. Complemento en caso de enfermedad y accidente.— Cuando la baja se produzca por enfermedad, las empresas completarán hasta el 100 por ciento del salario Convenio más antigüedad, más un plus de 3,09 euros diarios a partir del vigésimo primer día de haber causado la baja. Cuando la baja se produzca por accidente de trabajo o enfermedad con hospitalización, la empresa completará el 100 por ciento del salario Convenio más antigüedad más 3,01 euros diarios desde el primer día de haber causado la baja.
 Art. 23. Póliza de seguro.— Las empresas estarán obligadas a suscribir una póliza de seguros para su personal, entrando los trabajadores contratados de un año en adelante, que cubra como mínimo los siguientes riesgos:
	Concepto
	Importe en euros

	 
	 

	Muerte natural 
	12.767,71

	Invalidez permanente y absoluta 
	12.767,71

	Muerte por accidente 
	25.535,41

	Muerte por accidente de circulación 
	38.303,11


 La finalización se efectuará a base de un 90 por ciento a cargo de la empresa, y un 10 por ciento a cargo del trabajador. El trabajador que no haya efectuado el abono de su participación, no tendrá capacidad para sí o sus herederos de reclamar este beneficio. Las empresas están obligadas a señalar en nómina de haberes este descuento. Si un trabajador fallece en accidente de trabajo fuera de su residencia, los gastos de desplazamiento del cadáver y los de un acompañante, correrán a cargo de la empresa.
 Art. 24. Plus de transportes.— Se establece un plus de Transporte para el año 2002 de 150,19 euros mensuales, excepto en el mes de vacaciones.
 Art. 25. Pluses.— A) De peligrosidad: Los trabajadores que como consecuencia de la actividad que desarrollan en la empresa, manipulen o transporten habitualmente mercancías explosivas, inflamables o peligrosas, percibirán un plus de un 10 por ciento sobre el salario base por día trabajado. Cuando la manipulación sea con carácter incidental o se conduzcan circunstancialmente más del 20 por ciento de dichas materias en relación con el total de carga que el vehículo pueda transportar, percibirá el trabajador, un plus de 0,13 euros por jornada diaria trabajada con más de cuatro horas en dicho cometido, o de 0,07 euros si no se alcanzan dichas cuatro horas diarias.
 B) De nocturnidad: Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana, tendrá una retribución específica incrementada como mínimo, en un 25 por ciento sobre el salario base, salvo que las partes acuerden otro tipo de mejora por este concepto.
 Art. 26. Dietas.— La cuantía de la dieta a que tenga derecho el personal que salga de su residencia por causas de trabajo o servicio, será igual para todas las categorías profesionales y en función a las cuantías que resulten de aplicar los siguientes porcentajes:
	Año
	Concepto
	Importe

	
	
	

	Año 2002 
	Dieta completa
	A partir de la firma del Convenio será 24,94 euros.

	Año 2003 
	Dieta completa 
	A partir del día 1-1-2003 será 25,84 euros.

	Año 2004 
	Dieta completa 
	A partir del día 1-1-2004 será 26,75 euros.


 La mencionada dieta se distribuirá de la forma siguiente:

	Concepto
	Importe % Dieta total

	
	

	Comida 
	35%

	Cena 
	30%

	Cama 
	25%

	Desayuno 
	10%

	Dieta extranjero 
	200%


 Cuando por necesidad del servicio y a petición de la empresa tenga que realizar comida el personal de plaza, se abonará la cantidad de 8,88 euros. Los años 2003 y 2004 se incrementará al mismo porcentaje que los demás conceptos.

 Art. 27. Quebranto de moneda.— Por este concepto percibirá el personal que realice funciones de cobro de forma habitual, cualquiera que sea la categoría laboral, la cantidad de 2,05 euros diarios.

 Art. 28. Jubilación.— Cuando un trabajador, cualquiera que sea el motivo, pase a situación de jubilado, por una sola vez percibirá un premio consistente en una mensualidad de salario, a partir de los siete años de servicio en la empresa, y de dos mensualidades a partir de los dieciocho años, abonables el día que cause baja por este motivo. Si durante la vigencia de este Convenio, algún trabajador afectado por el mismo quisiera acogerse a la jubilación prevista en el Real Decreto Ley 1194/1985, de 17 de julio, los trabajadores deberán comunicarlo a la Dirección de la empresa con una antelación mínima de dos meses.

 Art. 29. Montar y desmontar batea o entorde.— Las empresas vendrán obligadas a abonar los gastos que se originen.

 Art. 30. Cláusula de descuelgue.— Los porcentajes de incremento salarial establecidos en este Convenio no serán de obligada aplicación a aquellas empresas que acrediten objetivamente pérdidas mantenidas en los tres ejercicios contables anteriores a los que se pretenda implantar esta medida. Igualmente, se tendrá en cuenta las previsiones para el año siguiente en que se contemplará la evolución del mantenimiento del nivel de empleo. Para valorar esta situación se tomarán en consideración circunstancias reales como el insuficiente nivel de ventas y se atenderán los datos que resulten de la contabilidad de las empresas, de sus balances y de sus cuentas de resultados, documentación que deberá estar avalada por auditores de cuentas de los tres ejercicios anteriores. Las empresas que deseen acogerse a la cláusula de descuelgue, tendrán que haber agotado otras posibilidades de recorte de pérdidas o disminución de la misma, garantizando, en todo caso, el empleo, como lo determinan los artículos 39, 40 y 41 del Estatuto de los Trabajadores. Las empresas en las que, a su juicio, concurran las circunstancias expresadas, comunicarán a la Comisión paritaria del Convenio su intención de acogerse a esta cláusula; en dicha petición se aportarán todos los datos necesarios para dilucidar la procedencia o no de la aplicación de dicha cláusula. Los acuerdos de la Comisión serán adoptados por mayoría. Los representantes legales de los trabajadores estarán obligados a mantener en la mayor reserva la información recibida y los datos a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido en los párrafos anteriores, observando por consiguiente respecto de todo ello, el mayor sigilo profesional. No podrá hacer uso de la cláusula de inaplicación (descuelgue) aquellas empresas que lo hayan utilizado dos años consecutivos o tres alternos, salvo autorización expresa de la Comisión paritaria. Finalizado el período de descuelgue, la empresa se obliga a proceder a la actualización de los salarios de los trabajadores en el plazo que se fije por la Comisión, para ello se aplicarán sobre los salarios iniciales los diferentes incrementos pactados en Convenio. El plazo para presentar la solicitud de descuelgue será de quince días a partir de la publicación del presente Convenio en el Boletín Oficial de la provincia.

  CAPITULO V

 Tiempo de trabajo
 Art. 31. Jornada de trabajo.— La jornada de trabajo semanal se establece en treinta y nueve horas durante todo el año. Los trabajadores tienen derecho a dos días de descanso consecutivos. Entre la terminación y el comienzo de otra jornada existirá, como mínimo, un intervalo de doce horas.

 Art. 32. Hora extraordinaria.— Tendrán la consideración de horas extraordinarias cada hora de trabajo que realice el trabajador sobre la duración de la jornada ordinaria de trabajo pactada en el presente Convenio. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria por parte del trabajador. Las horas extraordinarias que excedan de la jornada normal de trabajo se abonarán al precio que se establece en el anexo segundo de este Convenio, incrementada con el complemento de antigüedad correspondiente a cada trabajador. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año. Las horas extraordinarias que vengan exigidas por causas imprevistas o de fuerza mayor o períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turnos u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la actividad se realizarán de forma obligatoria por los trabajadores, debiendo informarse a los representantes de los trabajadores sobre el número de las causas de las mismas.

 Art. 33. Vacaciones.— Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán derecho a treinta días naturales de vacaciones anuales y se disfrutarán de forma consecutiva. Los trabajadores y las empresas podrán acordar dividir las vacaciones en dos períodos de quince días cada uno. El trabajador podrá elegir la fecha del disfrute de uno de los períodos y la empresa el otro. Los trabajadores percibirán durante el disfrute de las vacaciones el sueldo íntegro y el porcentaje de antigüedad. La empresa y los representantes de los trabajadores confeccionarán un calendario de vacaciones con el fin de que los trabajadores puedan saber la fecha del disfrute de las mismas.

 Art. 34. Licencias.— Todo trabajador podrá faltar al trabajo con derecho a salario íntegro, avisando con la posible antelación y justificándolo adecuadamente por cualquiera, de los siguientes motivos:

 1. Matrimonio del trabajador, diecisiete días.

 2. Enfermedad grave, o fallecimiento de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, cinco días.

 3. Alumbramiento de la esposa, cuatro días.

 4. Alumbramiento fuera de la residencia, cinco días.

 5. Matrimonio de familiares en primer grado, incluidos los políticos, un día.

 6. Enfermedad de la esposa (total anual), diecisiete días.

 7. Asuntos propios que no admitan demora, de uno a cinco días.

 8. Renovación del carné, salvo que los medios de transportes regulares impongan un plazo mayor, un día.

  CAPITULO VI

Movilidad funcional
 Art. 35. Trabajos de superior categoría.— Por necesidades organizativas, de producción o de contratación, el trabajador podrá ser destinado a ocupar un puesto de superior categoría a la que tuviera reconocida por plazo que no exceda de seis meses durante un año, u ocho meses durante dos años, teniendo derecho a percibir, mientras se encuentre en tal situación, la remuneración correspondiente a la función efectivamente desempeñada. Transcurrido dicho período, el trabajador podrá reclamar de la empresa la clasificación profesional adecuada y, si ésta no resolviese favorablemente, al respecto, en un plazo de quince días, y previo informe, en su caso, de los representantes legales de los trabajadores, podrá reclamar ante la jurisdicción competente, y surtirá efectos, si es estimada la reclamación y una vez firme la resolución correspondiente, a partir del día en que el interesado solicitó, por escrito, su adecuada clasificación. Cuando se realicen funciones de categoría superior, pero no proceda el ascenso por no reunir el interesado los requisitos precisos al respecto, el trabajador tendrá derecho a percibir la diferencia retributiva existente entre la categoría asignada y la de la función efectivamente realizada. Se exceptúan de lo anteriormente dispuesto, los trabajos de categoría superior que el trabajador realice, de común acuerdo con la empresa, con el fin de prepararse para el ascenso. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable, salvo en lo que se refiere a la retribución, en los supuestos de sustitución por servicio militar obligatorio, incapacidad temporal, maternidad, permiso y excedencia forzosas o especiales en los que la sustitución comprenderá todo el tiempo que duren las circunstancias que la hayan motivado.

 Art. 36. Trabajos de inferior categoría.— La empresa, por necesidades perentorias, transitorias o imprevisibles, podrá destinar a un trabajador a realizar tareas correspondientes a una categoría profesional inferior a la suya por el tiempo imprescindible y comunicándolo a los representantes legales de los trabajadores, si los hubiere, no pudiendo el interesado negarse a efectuar el trabajo encomendado, siempre que ello no perjudique su formación profesional. En esta situación, el trabajador seguirá percibiendo la remuneración que, por su categoría y función anterior, le corresponda. A un trabajador no se le podrá imponer la realización de trabajos propios de categoría inferior durante más de tres meses al año, mientras todos los trabajadores de la misma categoría no hayan rotado en la realización de dichas tareas. No se considerarán a efectos de cómputo los supuestos de averías o fuerza mayor. Si el destino de inferior categoría profesional hubiera sido solicitado por el propio trabajador, se asignará a éste la retribución que le corresponda por la función efectivamente desempeñada, pero no se le podrá exigir que realice trabajos de categoría superior a aquella por la que se le retribuye.

  CAPITULO VII

 Derechos sindicales
 Art. 37. Garantías sindicales.— Los Delegados de personal o miembros de Comités de empresa, tienen derecho a veinte horas sindicales mensuales, pudiendo ser acumuladas trimestralmente, pudiendo éstos utilizar las horas sindicales en cursillos sindicales que monten las centrales sindicales correspondientes. Referente a la contratación, se estará con lo dispuesto en el artículo 15, apartado D), párrafo 4 del Estatuto de los Trabajadores.

 Art. 38. Reuniones en los centros de trabajo.— Fuera de la jornada de trabajo, avisando con veinticuatro horas de antelación, salvo casos urgentes y con posibilidades de dar conocimiento al responsable de la empresa, se podrá disponer del centro de trabajo para reuniones hasta veinticuatro horas anuales.

 Art. 39. Tablón de anuncios.— En los centros de trabajo, perfectamente en sitios no accesibles al público, dispondrán de un tablón de anuncios en el que se podrán exponer todas las informaciones laborales y sindicales que les afecten.

 Art. 40. Cuota sindical.— A tenor de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, las empresas vendrán obligadas al descuento de la cuota sindical, siempre que el trabajador lo solicite por escrito. En dicha solicitud deberá reflejar el número de cuenta a dónde depositar la cuantía de la cuota y a la central sindical a la que pertenece el trabajador.

  DISPOSICIONES ADICIONALES

 Primera. Fomento de la contratación indefinida.— De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.b) de la disposición adicional primera de la Ley 63/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Mejora del Mercado de Trabajo y el Fomento de la Contratación Indefinida, los contratos de duración determinada o temporal, incluidos los formativos, anteriormente suscritos o que se formalicen durante la vigencia del presente Convenio o de cualquiera de sus prórrogas, podrán convertirse en la modalidad de contratado para el fomento de la contratación indefinida , previsto en dicha disposición. El régimen jurídico del contrato resultante de la conversión y los derechos y obligaciones que de él se deriven, se regirán por lo dispuesto en la disposición adicional primera de la indicada Ley 63/1997, de 26 de diciembre y demás normas de aplicación.

 Segunda. Medidas de fomento de empleo, en cumplimiento de los compromisos adquiridos en el Pacto por el Empleo y el Desarrollo Económico de Andalucía.— a) Como medida de fomento de empleo, las contrataciones que se lleven a cabo como consecuencia de la eliminación de horas extraordinarias habituales y estructurales así como las que se produzcan en relación con la duración y redistribución de la jornada y gestión del tiempo de trabajo, podrán acogerse a las previsiones contenidas en el Decreto 199/1997, de 29 de julio, desarrollado por orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 30 de septiembre de 1997.

 b) Con la finalidad de fomentar el empleo, las contrataciones que se efectúen para la cobertura de las vacantes generadas durante la vigencia del presente Convenio en los supuestos legalmente previstos de suspensión de contratos, bajas por enfermedad, vacaciones, guarda legal, exámenes, maternidad, servicio militar o equivalente, les será de aplicación lo previsto en el Decreto 199/1997, de 29 de julio, desarrollado por orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 20 de septiembre de 1997.

 c) Con la finalidad de fomentar la estabilidad en el empleo de los contratos a tiempo parcial, las nuevas contrataciones o transformaciones de contratos temporales a tiempo parcial en contratos indefinidos cuya jornada no resulte inferior al 40 por ciento de la jornada a tiempo completo, pactada y regulada en el Convenio colectivo que le sea de afectación, les será de aplicación lo previsto en el Decreto 199/1997, de 29 de julio, desarrollado por orden de la Consejería de Trabajo e Industria de 20 de septiembre de 1997.

 Tercera. Sistema de Resolución de Conflictos Laborales en Andalucía.— Agotadas sin acuerdo las actuaciones establecidas, en su caso, en el seno de la Comisión paritaria, se instará los procedimientos previstos en el Sistema de Resolución Extrajudicial de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía (SERCLA) de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Interprofesional para su constitución de 3 de abril de 1996 y Reglamento de Desarrollo. Se someterán a las actuaciones del SERCLA los conflictos colectivos de interpretación y aplicación del Convenio colectivo o de otra índole que afecten a los trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio.

 Cuarta. Para la ejecución de los compromisos.— Para la ejecución de los compromisos estipulados en los apartados anteriores, se estará a lo que a tal efecto se acuerde en la Comisión paritaria del Convenio.

 Quinta.— Las partes firmantes del presente Convenio colectivo, acuerdan atenerse a lo establecido en el Acuerdo Interprofesional para la constitución del sistema de Resolución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Andalucía, así como al Reglamento de Funcionamiento y Procedimiento del Sistema de Resolución Extrajudicial de Conflictos Laborales de Andalucía. En consecuencia, se acuerda por las partes que todos aquellos conflictos que no se puedan solventar en el seno de la Comisión paritaria del presente Convenio, así como aquellos conflictos que surjan de las relaciones normales de trabajo de las partes, se someterán a la Comisión Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía.

 Sexta.— Las partes firmantes del presente Convenio colectivo se adhieren al Acuerdo General para las empresas del Transporte de Mercancías por Carretera a nivel estatal. Por ello todos aquellos aspectos que no se establecen en el presente Convenio colectivo provincial, se estará a lo establecido en el Acuerdo General para las empresas de Transportes de Mercancías por Carretera a nivel Estatal, así como a la Legislación Laboral vigente.

  DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 Primera.— Todos los conceptos económicos y salariales tendrán que abonarse con carácter retroactivo al 1 de enero del año 2002, excepto las dietas que se abonarán desde la firma del Convenio. Al 31 de diciembre del año 2002 se establecerá una revisión al IPC real desde el mes en que se supere el 3,50%.

 Segunda.— Todos los conceptos económicos y salariales del Convenio, excepto las dietas, se incrementarán a partir del 1 de enero de 2003 en el IPC previsto, más la revisión el 31 de diciembre al IPC real más el 0,50% que se abonará con retroactividad desde el día 1-1-2003.

 Tercera.— Todos los conceptos económicos y salariales del Convenio, excepto las dietas, se incrementarán a partir del 1 de enero de 2004 en el IPC previsto, más la revisión el 31 de diciembre al IPC real más el 0,50% que se abonará con retroactividad desde el día 1-1-2004.

 Cuarta.— Los atrasos económicos del Convenio se abonarán antes del 31 de agosto del año 2002.

 Quinta.— Ambas partes se comprometen a iniciar la negociación del Convenio Colectivo con vigencia a partir de 2005 antes del 30 de noviembre del año 2004, y la firma del presente Convenio será el próximo día 19 de julio de 2002 a las doce horas.

 Sexta.— El vigente artículo 28 de este convenio, tendrá nueva redacción a partir del día 1 de noviembre de 2002, donde ambas partes se comprometen a la modificación del texto actual, y se comprometen a confeccionarlo antes del 31 de octubre de 2002.

 TABLA DE SALARIOS Y HORAS EXTRAS ANEXA AL CONVENIO PROVINCIAL DE MERCANCIAS POR CARRETERA (LARGA DISTANCIA) 2002

	
	Euros

	
	

	Dieta completa 
	24,94

	Dieta plaza 
	8,98

	Quebranto moneda 
	2,05

	Plus transporte 
	150,19

	Póliza seguro:
	

	A 
	12.767,71

	B 
	12.767,71

	C 
	25.535,41

	D 
	38.303,11

	Dieta extranjero 
	49,88


	Categorías 
	Salario
	Horas extras

	
	
	

	Jefe de servicio 
	921,06
	10,63

	Inspector principal 
	841,10
	9,73

	Ingenieros y licenciados 
	841,10
	9,73

	Ayudante técnico sanitario 
	810,70
	7,52

	Ingenieros técnicos 
	725,15
	8,34

	Jefe de sección 
	750,92
	7,83

	Jefe de negociado 
	725,15
	8,34

	Oficial primera 
	664,97
	 7,83

	Oficial segunda 
	645,98
	7,62

	Auxiliar administrativo 
	625,94
	7,16

	Jefe de tráfico de primera 
	710,13
	8,18

	Jefe de tráfico de segunda 
	687,30
	7,91

	Jefe de tráfico de tercera 
	692,56
	7,71

	Jefe de tráfico 
	678,21
	7,78

	Inspector visitador 
	652,89
	 7,88

	Encargado de almacén 
	 671,73
	7,71

	Jefe de taller 
	788,15
	7,78

	Encargado o contramaestre 
	702,21
	8,06

	Encargado general 
	691,54
	7,93

	Conductor mecánico/día 
	22,10
	7,62

	Conductor 
	21,64
	7,47

	Conductor de furgonetas 
	20,81
	7,16

	Ayudante 
	20,61
	7,07

	Mozo especializado 
	20,33
	 6,97

	Mozo de carga y descarga 
	 20,16
	6,92

	Repartidor 
	20,16
	6,92

	Capataz 
	21,64
	7,47

	Capitonista 
	20,81
	7,16

	Mozo/día 
	20,13
	6,92

	Carpintero 
	21,38
	7,34

	Jefe de equipo o gruista 
	22,10
	7,62

	Oficial primera 
	21,73
	7,47

	Oficial segunda 
	21,38
	7,34

	Oficial tercera 
	20,81
	 7,16

	Mozo de taller 
	20,78
	7,06

	Cobrador de facturas 
	20,81
	7,16

	Telefonista 
	20,71
	7,10

	Portero 
	20,40
	7,00

	Vigilante 
	20,19
	7,00

	Trabajador con contrato de formación 1.º año 
	13,67
	4,60

	Trabajador con contrato de formación 2.º año 
	14,47
	4,88

	Trabajador con contrato de formación 3.º 
	16,36
	5,55

	Peón 
	16,32
	5,34

	Limpiadora o limpiadora/hora 
	4,58
	5,91


 Nota.—A la hora hallada se le aplicará el incremento del tanto por ciento de antigüedad correspondiente a cada trabajador.

2174
 Cádiz
Revisión salarial del Convenio colectivo para Transporte de mercancías por carretera, larga distancia. (BOP 11/4/2005.)
[I.L. 2085/2004]
Código de Convenio: 1100935
  ACTA DEL CONVENIO PROVINCIAL DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS LARGA DISTANCIA
Código de convenio: 1100935
Asociación empresarial: (...).
Asesor: (...).
Por CC.OO.: (...).
Asesores: (...).
En la ciudad de Cádiz, siendo las 18:30 horas del día 20 de febrero de 2005, se reúnen de una parte la Asociación Gaditana de Empresarios de Transportes (AGETRA) y de la otra la Central Sindical Comisiones Obreras (CC.OO.), representadas por los señores que al margen se citan, todos ellos componentes de la comisión negociadora del Convenio Provincial de Transportes de Mercancías Larga Distancia.
Primero.—Con el fin de dar cumplimiento al artículo n.º 19, punto tres del convenio se incrementan todos los conceptos económicos y salariales en el 1,7% excepto las dietas completas para la tabla 2004.
Segundo. Conceptos que no se relacionan en las tablas y que tienen el aumento antes citado.
Artículo n.º 25, punto dos.
Artículo n.º 22.
No habiendo más asuntos que tratar, firman esta acta todos los autorizados por las partes en la fecha y hora antes indicada.
TABLA DE SALARIOS Y HORAS EXTRAORDINARIAS ANEXA AL CONVENIO PROVINCIAL DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS POR CARRETERA (LARGA DISTANCIA)
Aumento del 1,7 % del IPC real para 2004
Año 2004
	Categorías
	Salario
	Horas extra
	Dieta completa
	Dieta en plaza
	Queb. moneda
	Plus transp.
	Póliza del seguro
	Dieta extranjero

	 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de servicio
	990,20
	11,42
	26,75
	9,54
	2,21
	161,47
	A= 13.726,18
	53,50

	Inspector principal
	904,24
	10,45
	—
	—
	—
	—
	B= 13.726,18
	—

	Ingenieros y licenciados
	904,24
	10,45
	—
	—
	—
	—
	C= 27.452,46
	—

	Ayudantes técnicos sanitarios
	871,55
	8,09
	—
	—
	—
	—
	D= 41.178,69
	—

	Ingeniero técnico
	779,58
	8,97
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Jefe de sección
	807,29
	8,42
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Jefe de negociado
	779,58
	8,97
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Oficial de primera
	714,88
	8,42
	— 
	—
	—
	—
	—
	—

	Oficial de segunda
	694,46
	8,19
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Auxiliar administrativo
	672,92
	7,70
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Jefe de tráfico de primera
	763,45
	8,79
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Jefe de tráfico de segunda
	738,89
	8,51
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Jefe de tráfico de tercera
	744,55
	8,29
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Jefe de tráfico
	729,12
	8,37
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Inspector visitador
	701,90
	8,47
	— 
	—
	—
	—
	—
	—

	Encargado de almacén
	722,15
	8,29
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Jefe de taller
	847,32
	8,37
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Encargado o contramaestre
	754,92
	8,66
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Encargado general
	743,45
	8,53
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Conductor mecánico/día
	23,74
	8,19
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Conductor
	23,26
	8,03
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Conductor de furgonetas
	22,37
	7,70
	— 
	—
	—
	—
	—
	—

	Ayudante
	22,15
	7,59
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Mozo especializado
	21,86
	7,49
	— 
	—
	—
	—
	—
	—

	Mozo de carga y descarga
	21,67
	7,44
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Repartidor
	21,67
	7,44
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Capataz
	23,26
	8,03
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Capitonista
	22,37
	7,70
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Mozo/día
	21,64
	7,44
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Carpintero
	22,99
	7,90
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Jefe de equipo o gruista
	23,73
	8,19
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Oficial de primera
	23,37
	8,03
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Oficial de segunda
	22,99
	7,90
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Oficial de tercera
	22,37
	7,70
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Mozo de taller
	22,34
	7,59
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Cobrador de facturas
	22,34
	7,70
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Telefonista
	22,26
	7,62
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Portero
	21,93
	7,62
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Vigilante
	21,71
	7,52
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Trabajador con contrato de formación 1.er  año
	14,69
	4,94
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Trabajador con contrato de formación 2.º año
	15,55
	5,24
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Trabajador con contrato de formación 3.er año
	17,59
	5,97
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Peón
	17,55
	5,75
	—
	—
	—
	—
	—
	—

	Limpiadora o limpiadora/hora
	4,92
	6,36
	—
	—
	—
	—
	—
	—


Nota.—A la hora extra hallada se le aplicará el incremento del tanto por ciento de antigüedad correspondiente a cada trabajador.

2085
 Cádiz
Acuerdo que complementa el Convenio colectivo para Transporte de mercancías por carretera, larga distancia. (BOP 16/4/2004.)
[I.L. 1214/2004]
Código de Convenio: 1100935
CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS LARGA DISTANCIA
Código convenio: 1100935
En El Puerto de Santa María a 20 de febrero de 2004.
Reunión delegado de personal y representación de la empresa para aplicación del convenio colectivo provincial para las empresas dedicadas al servicio discrecional de mercancías y otros modos de transporte de mercancías por carretera (larga distancia) para los años 2002-2003-2004, en la Delegación del Puerto de Santa María de Transportes Azkar, S.A.
Asisten: (...) (Delegado de Personal); (...) (Asesor UGT); (...) (Representantes de la Empresa).
Orden del día
1. Aplicación del Convenio Colectivo Provincial para las Empresas dedicadas al servicio discrecional de mercancías y otros modos de transporte de mercancías por carretera (larga distancia) años 2002-2003-2004 en la Delegación del Puerto de Santa María de Transportes Azkar, S.A.
Se inicia la reunión a las 10:30.
Punto 1. Aplicación del convenio colectivo provincial para las empresas dedicadas al servicio discrecional de mercancías y otros modos de transporte de mercancías por carretera (larga distancia) para los años 2002-2003-2004, en la Delegación del Puerto de Santa María de Transportes Azkar, S.A.
La Representación de la Empresa expone que está dispuesto a aplicar el Convenio Colectivo referido anteriormente al personal de la Delegación, en todos y cada uno de los artículos del mismo, absorbiéndose las condiciones actuales que existen en la Delegación con las del nuevo Convenio.
La Representación de los Trabajadores también está de acuerdo en la aplicación total de dicho Convenio Colectivo, en las condiciones que se establecen en el mismo y de acuerdo con la absorción de las condiciones actuales por las establecidas en el Convenio Colectivo que se va a aplicar.
Ambas partes acuerdan la formación de una Comisión de Seguimiento, Interpretación y Vigilancia de la aplicación del nuevo Convenio Colectivo, formada por el Representante de los Trabajadores y por un Representante de la Empresa que podrán estar asistidos por los asesores que estimen conveniente.
Finaliza la reunión a las 11:30.
2085
 Cádiz
Acuerdo que complementa el Convenio colectivo para Transporte de mercancías por carretera, larga distancia. (BOP 16/4/2004.)
[I.L. 1214/2004]
Código de Convenio: 1100935
CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS LARGA DISTANCIA
Código convenio: 1100935
En El Puerto de Santa María a 20 de febrero de 2004.
Reunión delegado de personal y representación de la empresa para aplicación del convenio colectivo provincial para las empresas dedicadas al servicio discrecional de mercancías y otros modos de transporte de mercancías por carretera (larga distancia) para los años 2002-2003-2004, en la Delegación del Puerto de Santa María de Transportes Azkar, S.A.
Asisten: (...) (Delegado de Personal); (...) (Asesor UGT); (...) (Representantes de la Empresa).
Orden del día
1. Aplicación del Convenio Colectivo Provincial para las Empresas dedicadas al servicio discrecional de mercancías y otros modos de transporte de mercancías por carretera (larga distancia) años 2002-2003-2004 en la Delegación del Puerto de Santa María de Transportes Azkar, S.A.
Se inicia la reunión a las 10:30.
Punto 1. Aplicación del convenio colectivo provincial para las empresas dedicadas al servicio discrecional de mercancías y otros modos de transporte de mercancías por carretera (larga distancia) para los años 2002-2003-2004, en la Delegación del Puerto de Santa María de Transportes Azkar, S.A.
La Representación de la Empresa expone que está dispuesto a aplicar el Convenio Colectivo referido anteriormente al personal de la Delegación, en todos y cada uno de los artículos del mismo, absorbiéndose las condiciones actuales que existen en la Delegación con las del nuevo Convenio.
La Representación de los Trabajadores también está de acuerdo en la aplicación total de dicho Convenio Colectivo, en las condiciones que se establecen en el mismo y de acuerdo con la absorción de las condiciones actuales por las establecidas en el Convenio Colectivo que se va a aplicar.
Ambas partes acuerdan la formación de una Comisión de Seguimiento, Interpretación y Vigilancia de la aplicación del nuevo Convenio Colectivo, formada por el Representante de los Trabajadores y por un Representante de la Empresa que podrán estar asistidos por los asesores que estimen conveniente.
Finaliza la reunión a las 11:30.
